
 
 

NOTA ACLARATORIA  

DISCIPLINA DE DOMA CLÁSICA 

 

Madrid, 13 de junio de 2017 

Las reprises para los ponis A serán las correspondientes a las 

pruebas "PONIS A PRELIMINAR e INDIVIDUAL” de la disciplina 

de Doma Clásica de la RFHE. 

Las reprises para los ponis B y C1 serán las correspondientes a 

las pruebas "ALEVINES EQUIPOS e INDIVIDUAL” de la disciplina 

de Doma Clásica de la RFHE. 

Las reprises para los ponis C y D1 serás las correspondientes a 

las “INFANTILES EQUIPOS  e INDIVIDUAL” de la disciplina de 

Doma Clásica de la RFHE 

De cara a la deducción por errores, serán de aplicación la 

normativa actual del Reglamento de Doma Clásica en su 

artículo 429: Ejecución de las reprises. 

Todas estos puntos ya fueron aplicados en el Campeonato de 

España en su edición del año 2016. 

 

Enlaces de interés: 

• Ponis A Preliminar 

• Ponis A Individual 

• Alevines Equipos 

• Alevines Individual 

• Infantiles Equipos 

• Infantiles Individual 

• Reglamento Doma Clásica  

http://www.rfhe.com/wp-content/uploads/2013/01/PONIS-A-PRELIMINAR-2016.pdf
http://www.rfhe.com/wp-content/uploads/2013/01/PONIS-A-INDIVIDUAL-2016.pdf
http://www.rfhe.com/wp-content/uploads/2013/01/Alevines-Equipos-16.pdf
http://www.rfhe.com/wp-content/uploads/2013/01/Alevines-Individual-16.pdf
http://www.rfhe.com/wp-content/uploads/2013/01/Infantiles-Equipos-2016.pdf
http://www.rfhe.com/wp-content/uploads/2013/01/Infantiles-Individual-2016.pdf
http://www.rfhe.com/wp-content/uploads/2012/09/REGLAMENTO-DOMA-2017.pdf

